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EXP. N. ° 01236-2022-PHC/TC  

LIMA  

HERLAND MONTAÑO 

FERNÁNDEZ, representado por 

FREDDY GALLEGOS TELLO  

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de agosto de 2023, los 

magistrados Morales Saravia, Pacheco Zerga, Gutiérrez Ticse, 

Domínguez Haro, Monteagudo Valdez y Ochoa Cardich han 

emitido la presente sentencia. Los magistrados intervinientes firman 

digitalmente en señal de conformidad con lo votado. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Herland 

Montaño Fernández contra la resolución de fojas 124, de 18 de 

enero de 2022, expedida por la Segunda Sala Constitucional 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró 

improcedente la demanda de habeas corpus de autos. 

 

ANTECEDENTES  

 

Con fecha 12 de noviembre de 2021, don Freddy Gallegos Tello 

interpone demanda de habeas corpus a favor de don Herland 

Montaño Fernández (f. 2), y la dirige contra el entonces ministro de 

Justicia y Derechos Humanos, don Aníbal Torres Vásquez. 

Denuncia la vulneración del derecho a la libertad personal.  

 

Solicita la revocatoria de la Resolución Suprema 190-2021-

JUS, de fecha 30 de setiembre de 2021, mediante la cual se accedió 

a la solicitud de extradición pasiva de don Herland Montaño 

Fernández; y que, en consecuencia, se disponga su inmediata 

excarcelación por exceso de carcelería. 

 

El recurrente refiere que el favorecido es ciudadano boliviano 

y que mediante la cuestionada resolución suprema se accedió a su 

extradición del Perú para comparecer ante los Estados Unidos de 

América, por los cargos de conspiración y asociación ilícita para 

delinquir en delito de tráfico ilícito de drogas. Afirma que desde la 

fecha de publicación de la resolución suprema (1 de octubre de 

2021), han transcurrido más de treinta días sin que se ejecute el 

traslado del favorecido al país requiriente, lo que contraviene el 

artículo 522, inciso 3 del nuevo Código Procesal Penal, por lo que 
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corresponde disponer su libertad. Añade que el 2 de noviembre de 

2021 se solicitó la libertad del favorecido ante el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, pues esta ha devenido en arbitraria e 

ilegal. 

 

El Segundo Juzgado Constitucional de Lima, mediante 

resolución de fecha 12 de noviembre de 2021 (f. 65), admite a 

trámite la demanda contra el ministro de Justicia y Derechos 

Humanos y contra la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

 

El procurador público adjunto a cargo de los Asuntos Judiciales 

del Poder Judicial (f. 74) al contestar la demanda manifiesta que esta 

se encuentra dirigida solo contra ministro de Justicia y Derechos 

Humanos; por lo que esa Procuraduría no es competente para 

pronunciarse sobre ese demandado.  

 

El procurador público del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos al contestar la demanda (f. 85) solicita que se declare 

improcedente, porque ha operado la sustracción de la materia, toda 

vez que el procedimiento de extradición ha concluido y el 

favorecido ha sido entregado al país requirente, conforme se 

advierte del Oficio 12793-2021-MP-FN-UCJIE-SCB (Ext. 47-

2021), de fecha 2 de diciembre de 2021(f. 91), remitido por la jefa 

de la Unidad de Cooperación Judicial Internacional y Extradiciones 

del Ministerio Público. 

 

El Segundo Juzgado Constitucional de Lima, mediante 

Resolución 5, de fecha 16 de diciembre de 2021 (f. 96), declara 

improcedente la demanda, por estimar que en la Resolución 

Suprema N 190-2021-JUS se consideró que, mediante Resolución 

Consultiva del 14 de junio del 2021, la Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República declaró procedente la 

solicitud de extradición pasiva del favorecido, resolución que se 

encuentra debidamente motivada y de la cual no se advierte la 

vulneración de principio alguno. 

 

La Segunda Sala Constitucional Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima confirma la apelada, por estimar que el 

Vigésimo Cuarto Juzgado Penal Liquidador de la Corte Superior de 
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Justicia de Lima, mediante Resolución 11, de fecha 12 de noviembre 

de 2021, dispuso la salida del país del favorecido con fines de 

extradición, a partir del 18 de noviembre de 2021. Agrega que, a 

través del Oficio 12793-2021-MP-FN-UCJIE-SCB (EXT47-2021), 

de fecha 2 de diciembre de 2021, el Ministerio Publico informó que 

el favorecido fue entregado a las autoridades estadounidenses, sin 

contratiempo alguno, el día 18 de noviembre de 2021. En 

consecuencia, por el transcurso del tiempo y en las actuales 

circunstancias del proceso, concluye que la demanda resulta 

improcedente, por haberse producido la sustracción de la materia.  

 

FUNDAMENTOS  

  

Delimitación del petitorio  

 

1. La presente demanda tiene por objeto la revocatoria de la 

Resolución Suprema 190-2021-JUS, de fecha 30 de setiembre de 

2021, mediante la cual se accedió a la solicitud de extradición pasiva 

de don Herland Montaño Fernández; y que, en consecuencia, se 

disponga su inmediata libertad por exceso de carcelería.  

 

Análisis de la controversia 

 

2. La Constitución establece en el artículo 200, inciso 1, que a través 

del habeas corpus se protege tanto la libertad personal como los 

derechos conexos a ella. No obstante, debe tenerse presente que no 

cualquier reclamo que alegue a priori la afectación del derecho a la 

libertad personal o derechos conexos puede reputarse efectivamente 

como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar 

previamente si los actos denunciados afectan el contenido 

constitucionalmente protegido de los derechos invocados.  

 

3. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional, tanto el proceso de habeas corpus como el 

resto de procesos de tutela de derechos constitucionales, tienen por 

finalidad restablecer el ejercicio de un derecho constitucional o 

finiquitar una amenaza contra el mismo; es decir, tienen una 

finalidad eminentemente restitutoria, por lo que si luego de 

presentada la demanda cesa la agresión o amenaza de violación del 
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derecho invocado, no existe la necesidad de emitir pronunciamiento 

de fondo al haberse producido la sustracción de la materia.  

 

4. En el presente caso, se aprecia del Oficio 12793-2021-MP-FN-

UCJIE-SCB (EXT47-2021), a fojas 91 de autos, que el Vigésimo 

Cuarto Juzgado Penal Liquidador de la Corte Superior de Justicia 

de Lima, mediante resolución de fecha 11 de noviembre de 2021 (f. 

92), dispuso la excarcelación don Herland Montaño Fernández para 

el día 18 de noviembre de 2021, fecha en la cual fue entregado a las 

autoridades estadounidenses. Por ello, este Tribunal considera que 

en el caso de autos no existe necesidad de emitir un 

pronunciamiento de fondo, al haberse producido la sustracción de la 

materia por haber cesado los hechos que en su momento sustentaron 

la interposición de la demanda (12 de noviembre de 2021). 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE  

DOMÍNGUEZ HARO     

MONTEAGUDO VALDEZ 

OCHOA CARDICH 

 

PONENTE MORALES SARAVIA 
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